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COMUNICADO NO.11 
 
 

A Las Autoridades, Comunidades Cristianas, Católicas Y Opinión Publica  
 
 Se les informa que las comunidades Cristianas, Católicas, Testigos de Jehová y demás 
congregaciones de orden religioso, se exceptúan de lo señalado en el decreto 097 de 17 de 
septiembre del 2020, en el sentido que se podrán congregar con no más de 40 a 45 personas y 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad, para lo cual las autoridades competentes asumirán 
la vigilancia y control para su cumplimiento. 
 
 
Las  disposiciones señaladas del decreto 097 del 17 de septiembre del 2020 quedan intactas para el 
cumplimiento del resto de la poblacion  

 
 
 
Al tiempo que señalamos el carácter obligatorio para el acatamiento de lo dispuesto en el  
decreto 097 del 17 de septiembre del 2020, esta administración, reitera el llamado a toda la 
comunidad a cumplir estrictamente, todas las medidas emitidas  en este decreto pues son 
ellas, en su conjunto, la principal garantía para evitar la alteración del orden público y la  
expansión del Coronavirus (Covid – 19) en nuestra población.  

 
 
 

#Quédate en Casa 
 
 

 

 

 


